
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora Juez le manifiesto que, mediante auto de 

septiembre 20 de 2022, a través del cual se admitió el presente tramite liquidatorio, 

con radicado 05001-31-10-011-2022-00507-00, se incurrió en error en la 

identificación del proceso al anotar el radicado de proceso, así mismo la decisión que 

se había tomado en el auto de rechazar, siendo el radicado correcto el 05001-31-10-

011-2022-00507-00, y la decisión de admitir el trámite. Sírvase disponer. 

Medellín, octubre 04 de 2022 

 

LINA DANIELA EUSE MONSALVE 

Oficial Mayor. 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, octubre cuatro de dos mil veintidós 

 

 

 

 

 

       

               

                             
 
                                   

                                 Conforme a lo expuesto en la constancia secretarial 
que antecede, de conformidad con lo establecido en el art. 286 CGP. 
 

                                  SE CORRIGE el auto de septiembre 20 de 2022, a 
través del cual se admitió el proceso Liquidatorio- Liquidación de 

sociedad conyugal, promovido por la señora Martha Cecilia Gómez Arias 
en contra del señor Luis Fernando Berjan Almanza y, en consecuencia, se 
dispone que, para todos los efectos legales, dispuestos en la parte motiva del 

referido auto, el radicado correcto es 05001-31-03-011-2022-00507-00, la 
decisión tomada es de admitir el trámite. 

 
 En virtud del escrito aportado al correo institucional, 
este despacho no tendrá por notificado al demandado. 

  
                                  Si bien la parte actora aporta constancia de que ha 

realizado envío a la dirección de notificación enunciada en el escrito inicial de 
la demanda no se evidencia copia de la citación para la diligencia de 

notificación personal debidamente cotejada, tal como lo dispone el art.291 
CGP. 
 

PROCESO:         Liquidatorio- Liquidación de 

sociedad conyugal 

DEMANDANTE:    Martha Cecilia Gómez Arias 

DEMANDADO:      Luis Fernando Berjan Almanza 

RADICADO:         05001-31-03-011-2022-00507-00 

INSTANCIA:         Primera  

DECISIÓN:           Corrige auto 
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                                         Se REQUIERE a la parte actora, a fin de evitar 
eventuales nulidades por indebida notificación, para que dé estricto 

cumplimiento a lo establecido en la norma citada. 
 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
        

 
 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
JUEZ 
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